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Una nota del Gobierno
Ha sido facilitada a la Prensa la si

guiente nota oficiosa:
«En el momento mismo que habían 

logrado captar la vigésima firma, fue
ron 'anteayer detenidos por la ¡Policía 
dos señores que, de casa en casa, iban 
solicitándolas para un nuevo escrito de 
protesta por la detención del señor Ma- 
rañón, dirigido al presidente del Conse
jo de ministros.

Esta vez no se autoriza la publicación 
del larguísimo documento llegado a 
poder del jefe del Gobierno por este ex
traño modó, que le ha permitido cono
cer la manera espontánea como se or
ganizan estos «movimientos de opinión».

Es lo curioso que presuponen los fir
mantes que si «esto» se ha hecho con 
uií hombre tan «conspicuo» como el se
ñor Marañón, se hará mucho ¡más con 
ciudadanos «anónimos» y «desvalidos», 
y, sin embargo, ni se les ha ocurrido 
antes velar por ellos, ni en esta ocasión 
siquiera nominarlos. Por lo visto, para 
el grupo intelectual que firma el docu
mento hay castas y clases que merecen 
más amphro y protección que otras. 
Para el Gobierno son todos iguales ante 
la ley, y las leyes son, en este caso, 
cuantas disposiciones emanan de su au
toridad, inspirada cada vez con más 
fuerza de convicción por el imperativo 
deber de defender a la sociedad, que 
cumplirá, con serenidad y firmeza.

Guando un país, para su desgracia o 
para, su fortuna, el Gobierno y muchos 
españoles creen que para esto último es 
gobernado por una dictadura, la disci
plina social y el orden sustituyen tem
poralmente a los derechos y libertades, 
precisamente porque el abuso y mala 
interpretación de ellos puso en peligro 
la nación. Es, pues, pueril y vacuo, in
vocar garantías que expresamente es
tán suspendidas.

Las «dictaduras» viven lo que perdu
ra su éxito y mientras se ejercen con 
firmeza, autoridad y templanza. En es
to último va mucho más allá el Gobier
no que la opinión, que en todas formas 
solicita de él mayor rigor. Cuando se 
atropella el derecho en satisfacción de 
pasiones, se cae en inmoralidades o fa
voritismo, se desatienden los deberes 
de Gobierno o se cometen graves errb- 
res, una atmósfera densa de protesta y 
rebeldía ahoga la vida de los Gobier
nos, y un gesto de hosco desagrado da 
pronto a entender a los gobernantes 
sensibles que su mandato acabó. Pero, 
por ahora, para todo lo contrario.

Lo más lamentable de todo esto es 
el tiempo que. se hace perder al Go
bierno, que tantos problemas graves y 
urgentes tiene que atender. Y mientras 
los liberointelectualcs en los mentideros 
de la villa y corte se solazan con las re
miniscencias de una política manida, los 
agricultores esperan medidas para dar 
salida a sus abundantes cosechas, y los 
siderúrgicos, defensa a su industria, 
amenazada por la competencia 'de' ios 
países de moneda1 depreciada, y los fa
bricantes de tejidos, devolución de de
rechos de la materia prima en los gé
neros que exportan, y la molinería, mar
gen compensador a la baja, de los sub
productos, y los compañeros de Béjar, 
tipo fijo de construcción, y mil intereses 
más detenidos por estos entretenimien
tos de desocupados, a que, por debili
dad y mal entendido compañerismo, se 
unen en ocasiones personas formales.

Cuatro hojas dedicó el Consejo de 
ministros de ayer a examinar las listas 
de materias que se ofrecen y demandan 
en el proyecto de. Tratado con Francia, 
teniendo como asesores a los señores 
Castedo y Espinosa de los Monteros, y 
consultando partida por partida los 
anuarios dé importación y exportación 
para defender los intereses del país une 
por uno y con exacto conocimiento de 
su importancia. Y esto después de diez 
horas de despacho de cada ministro y 
cop la seguridad de tener qué dedicar 
ai- trabajo* ótfó* par de horas antes de 

acostarse. ¡Diez y seis horas! El doble 
de la jornada de Ginebra. Si además de 
esto va a ser preciso dedicar un par de 
horas diarias al examen y contestación 
de largos escritos declamatorios en que 
se nos venga a decir que en España 
«ha sido cancelada livianamente la se
guridad personal (¿y antes, cuando los 
asesinatos del ingeniero Pérez Muñoz y 
del aparejador Madurell, en pleno Ma
drid, sin citar los cientos veintitrés aten
tados seguidos de muerte en provin
cias?) y la libertad de pensamiento, 
uno y otro alfa y omega de la apacible 
prosperidad, la cultura fecunda, la de
corosa convivencia, en resolución, de la 
vida espiritual e histórica perduración 
de los individuos y de los pueblos». No 
parece que haya derecho a exigir, ni de 
la mayor cortesía, ni de la máxima'con
descendencia, que un jefe de Gobierno 
reciba, lea y conteste esta -especie de 
disertación.»

CONSEJO DE MINISTROS

IM MSMh MOS
Desde las siete a. las diez de la noche, 

duró el Consejo celcbraido el sábado en Ja 
Presidencia.

La referencia oíiciosal del Consejo, fa
cilitada por el ministro del Trabajo, dice 
así:

«El Gobierno ha examinado y aproba
do el presupuesto extraordinario de los 
ministerios siguientes:

Gracia, y Justicia.—.Veinticuatro millo
nes para reparación de templos, consy uc- 
ción de Juzgados y reparación de prisio
nes. .

’ Fomento.—Mil seiscientos millones: 
, 600 -paral Obras de puertos, con la garan
tía de los fondos de las actuales Juntas: 

■ 100 para; obras hidráulicas, 600 para el 
¿ Patronato del circuito de carreteras, 200 
para caiTeteras no terminadas, en las 

, que hay 80 puentes. No se construyen 
nuevas carreteras, y 100 para, repobla

. ción forestal.
Además, fuera! de presupuesto, hay que 

• contar 1.000 millones de pesetas, que emi- 
- tiran las Federaciones hidrológicas, y 
' 2.600 millones emitidos por la Caja fé^ío- 

viaria, de los cuales 1.300 para ferroca- 
j rriles nuevos y 1.300 para, reparaciones 
; de vías.

Instrucción pública.— Cien millones 
' para edificios escuelas, 50 para construc
ción de Institutos, Normales, Universi
dades, etcétera, etc., y 50 millones para 
conseiwación del patrimonio artístico.

Hacienda.— Veintidós millones para 
constimcción de una Casa do la Moneda, 
Delegaciones de Hacienda y Aduanas.

Marina.— Ochocientos veintiún millo
nes para constrúccionés de la Escuadra y 
bases aéreas navales.»

íilaiki do] [QiiiBlBl [oaíra los Rosas
BARCELONA.—Anoche circuló el ru

mor de que había sido detenido Aurelio 
Fernández, que, según declaró Ascaso, 
era otro de los tres complicados en c! 
complot para atentar contra la vida de 
los Reyes en su - reciente viaje a Fran
cia; pero dicha detención no se ha reali
zado.

Parece que Aurelio Fernández ha con
seguido salir de España. Es muy cono
cido por la Policía barcelonesa por los 
apodos de «el Señorito» y «el Jerezano». 
No se le conoce oficio alguno, y, por su 
actuación, no se le puede llamar en rea
lidad sindicalista. Acostumbraba, fre
cuentar los «bares» de la calle del Con
de del Asalto y Mel Paralelo.

Los detenidos declaran

PARIS.—El juez instructor ha inte
rrogado nuevamente a los dos anarquis
tas detenidos Ascaso y Dureti, asistien
do al interrogatorio el defensor, Henri 
Torres.

La declaración prestada por los dete
nidos fue bastante extensa, y en ella 
parece, que ambos han suministrado nuc^ 
vos detalles..

FIN DE UNAS PRACTICAS

Aviación militar
Han llegado a Madrid las escua.dnllas 

que hace una semana- salieron del aeródro
mo de Getafe en vuelo de prácticas.

Constituyen estos vuelos, que se reali
zan en primavera y otoño todos los años, 
un adiestramiento .do los pilotos para lar
gos vuelos, a la par que una. ocasión para, 
practicar maniobras en grupo y servicios 
de campaña.

Llegó el primero, el grupo que manda
ba D. Luis Moreno Abella, marqués de 
Borjá.

Salió este grupo, como los demás, el 
día 23. Le fonnaban 18 aparatos Havi- 
lland, motor 300 Hispano. Cubrió su pri
mera etapa hasta Albacete. Los aparatos, 
que so elevaron con intervalos de diez 
minutos cada grupo de tres, llegaron sin 
novedad a la. hora y cuarenta y cinco mi
nutos de viaje. En Albacete, gracias a la 
Escuela de Aviación existente en aquella 
capital, dispusiei^on de un magnífico cam
po de laterriazje, en el que con los mismos 
intervalos se posaron los 18 aparatos, 
que al siguiente día se elevaban nueva
mente con rumbo a Valencia-.

'Permaneció el grupo en Valencia tres 
días, tiempo que dedicó a la práctica de 
reconocimientos, que se idealizaren con 
perfección.

Desde Valencia se lanzaron al tercer 
día en nueva etapa hasta. Lérida. Esta 
parte del viaje fue más dificultosa pbr el 
mial estado del tiempo, que obligó a los 
aparatos a mantenerse casi constantemen
te sobre el mar*. Pero, a pesar do esto, 
también llegaron sin novedad hasta. Lé
rida los 18 aparatos.

Sobre BorjaS Blancas y el pantano de 
Trep, lo mismo que sobre los terrenos de 
La Canadiense, continuaren los Reconoci
mientos en grupos, aterrizando en los 
pueblos comarcanos.

El vuelo desde Lérida a Zaragoza lo 
realizó ya el grupo formado en eseuadii- 
llas, foihiación que los pilotos, muy en
trenados, observaren perfectamente.

De Zaragoza solo salieron 17 aparatos. 
El décimooctavo, al repasar su motor, ob- 
^ryó una anomalía que le obligó a ret ra
sar su partida- para atender a, una repa
ración. Partió al día siguiente.

En el vuelo desde Zaragoza a Madrid 
ocurrió el único accidente del «raid», que 
pudo resultar trágico. El piloto Sr. Mar
tínez de Pisón sufrió en pleno vuelo una. 
parada de motor por rotura, de la¡ hélice. 
Cerca del Frasno' divisó, planeando ya., 
uua explanada sobre la que se lanzó. Pe
ro la explanada resultó ser una bancada 
del tenúno, y el aparato del Sr. Martínez 
de Pisón, que había tomado tierra perfec
tamente, se estrelló contra el escalón del 
suelo. El piloto resultó con una herida en 
la cabeza, leve, por fortuna. El avien 
destrozado.

El viaje ha sido felicísimo, hasta el 
punto de que pocas veces con 18 apara
tos, en una semana, se habrá vuelto con 
una sola baja.

Marruecos
La división de la zona criental

MEETTJ/A .--'Parece ser que se ha. dis
puesto que el territorio oriental se divido 
en la siguiente forma:: Zona pacificada. 
que comprenderá hasta los límites de Be- 
ni, iSaid y zona de Axdir, subdividida, en 
vanguardia, y retaguardia;, la primera- al 
mando del general Carrasco y la segund-.i 
al del general Dolía.

Los indígenas muestran gtan SaTisfac
ción a causa- do! descenso en los precios 
de los artículos de primera necesidad que 
se observa en los mercados de los zocos, 
habiendo, expresado- por ésto su gratitud 
al Majzén, que les permite desenvolver 
sú rida económicamente sin privaciones 
que antes sufrían por la escasez y la ca
restía de todos los productos.

En las inmediaciones de Annual se han 
hallado los restos del teniento de Infan
tería:, .García" Mbieno, que Sucumbió *lo- 

Tibsám.ente‘*el año*21. ..............

También se encontraron otros restos, 
que no pudieron identificarte, en las cer-, 
canias de Sidi Dris e Igueriben, los cua
les fueron trasladados al cementerio de 
Annual.

Desde Lra&he
LAR-ACHE.—Un grupo de 60 notables 

de la cabila de Ait Ata, acompañados del 
hermano del bajá de Marrasches, se ha 
presentado a las autoridades francesas 
solicitando del Mojjzén se nombrase a 
a-quél jefe de la cabua.

El Mando francés se mostró en buena 
disposición paral atenderles.

Esto podía asegurar la. tranquilidad en 
todo el valle del Dado, habitado por las 
principales tribus nómodas del dcsiéato. 
y desde Tafilete Hasta el medio Atlas.

Sumisiones
FEZ.— Se han presentado en el campa

mento: de Tauuat varias fracciones do la 
cabihy de Ketamai, haciendo acto de su
misión.

El jefe de las Bcni-Ai:uuin se. ha. pre
sentado en las líneas francesas para- pe
dir que cesara el bombardeo aéreo.
Ahd-ei-Krim será deportad a Madagas- 

car
PARI§.—El «Matin» dice que la Cun- 

ferencia francoespañola ha. acordado de
finitivamente que Abd-el-Krim y su fa
milia sean deportardas a, Madagascar. 
donde recibirán un trato honroso, exento 
tanto de favor como de rigor.

Las pelanas de su séquito permanece
rán en Marruecos, donde estarán someti
das a estrecha, vigilancia.

PARIS.—-El periódico «Le Temps» di
ce lo siguiente:

«En el ministerio de Negocios Extran- 
jeres han declarado esta mañana que,x 
contrariamiente a, las noticias que se han 
publicado, no se ha llegado todavía a vn 
acuerdo, ni siquiera de principio, en lo 
que se refiere a la residencial futura do 
Abd-el-Kiim.

Sin embargo, parece pro bable que < I 
cabecilla; rebelde sea internado en alguna 
colonia, francesa de Africa; pero, hasta 
ahora, no hay acuerdo concreto acerca 
del punto en donde haya de ser t?oinfi- 
nado.»

El fracasado coinplot
Juzgado especial

Para, instruir el proceso relacionado 
con los sucesos frustrados que • motivar m 
las detencioBéa y multas do estos últi
mos días ha: sido nombrado juez especia! 
el consejero togado del iSupíTcino de Gue
rra y Marina D. José Valcárcel y secreta
rio relator D. Fernando Bercnguer,.

El Juzgulo comenzará hoy su ac
tuación. '

La detención de un conspirador
Uno de los complicados en el complot 

contra el Gobierno, fue detenido en Gi- 
jón apenáis fué descubiéi'ta la; trama urdi
da, por los conspiradores por el capitán de 
la Guardia civil señor Doval, jefe de las 
fuerzas de la- Benemérita que prestan ser
vicio en la. ciudad astrnúma. El detoni- 
do se llama Amalio Quílez Berenguer, es 
miembro del Comité central de la Confe
deración Nacional del Trabajo y tenía el 
especial cometido de servir de enlace en
tro los diversos elementos complicados 
en el complot.

La detención de Amalio Quílez, que re
cientemente había llegado ai Asturias con 
de terminadas instrucciones, tiene extra.or- 
(Eimrio interés. En su declaración el de 
tenido hizo sensacionales manifestacio 
nes. " ■ .

Ingreso en Inválidos
Se concede el ingreso en el Cuerpo de 

Inválido^ al sargento de Regulares de 
Aihucuipas D. Francisco Raos Pueyo, a! 
soldado, de Ingenieros D. Aléjandr; 
Rienda. Glande y al del Tercio D. An 
drés Ruiz García. .

E3TE NUMERO HA SIDO REVISADO 
yon LA ctlfiSURA

DIORAMA
V '

El empleo de sargento en el Ejérci
to fue dignificándose por distintos me
dies, tales como alojamientos, Casinos 
de clases, suplemento' de pan y princi
palmente por el esfuerzo de voluntad 
férrea, "aumentado con ello el prestigio 
ante el inferior y confiando siempre en 
que se robustezca y aún se solidarice 
más. Siempre se trabajó incansablemen
te. por intelectualizárse, poseer conoci
mientos superiores en todos los ramos 
para desempeñar un papel digno y cons
ciente en un empico de labor ardua, 
complicada y profusa, y, a ha vuelta de 
los años, se ha conseguido que fecmi
den cuantos esfuerzos se dé'rocharon.

Por Real orden circular de 30 de ma
yo de 1921 («Colección Legislativa» nú- 
mevo 212) se concedió a los herradores 
en sus tres categorías la asimilación dé 
suboficial, sargento y cabo respectiva.- 
mente a los de primera, segunda y ter
cera, y, por otra soberana disposición 
de 25 de agosto de 1922 («Colección 
Legislativa» número -331), se les con
cedieron las divisas correspondientes a 
los empleos de asimilación. 'A los. de 
segunda se les concedió alojamiento y 
consideraciones inherentes al sargento, 
con excepción de la paga, de la cual ca
recen. Con arreglo a ¡sus divisas, un 
herrador dd segunda tiene derecho a 
alternar con los sargentos, frecuentar el 
mismo cuerpo, de guardia, el mismo 
cuarto de alojamiento como sitio de re
unión y para todos los actos; pero, por 
otra parle, al carecer de paga, tiene 
plaza en rancho y coge el pan en la fila 
como los individuos, obligado a un con
tacto forzoso y continuo con inferiores 
que se opone abiertamente a la severa 
disciplina que debe presidir todos los 
actos y a. los rectos principios que es
tatuyen la separación de empleos y ca
tegorías y el distanciamiento como fuer
za moral; pero, ¿qué hacer? ¿Cómo sol
ventar una situación harto violenta?

Es nuestro parecer que deben dotar
se de un sueldo para que decorosamen
te puedan y deban llevar y representar 
su papel.

No solamente por ellos, sino por lo 
que afecta a las clases de segunda ca
tegoría, que trabajan continuamente 
por el máximo de dignificación y robus
tecimiento de personalidad. - .

Enrique L. GOMEZ RAMOS
Cofúña, junio 26.

Notas militares
Los restes tic un héri^s

T! IbEDO.- - La milicia de haber si
do li".liúdos los restos del heroico oficial 
de Infanteríai, D. Jjcopoldo Aguihir do 
Mertvquc pereció en Sidi-Dris criando el 
dcsartre de Annual ha causado satisfac
ción en Toledo.

Estudió en esta Academia de Infante
ría. y perteneció bastante tiempo a la 
Pi'eú.sá toledana, donde conquistó gvno- 
ralcs simpatías."

Homenaje a tres avigores

TOLEDO.—Coincidiendo con la. entre- 
gu do los Reeles despachos a los nuevos 
alféreces do .^f^tería, se celebrará en La 
Academia, el próximo dial 10, un ,hóme-

je a. a.vi;rioies Rpüieq:, Galla.raa y Es- 
tévx*^ hsístiendb al ario el jefe del Gt)- 
biemoi y más de 800 generales y jefes del 
Arma.

En el-Museo "do TniantÚiia..se inang-u- 
t ív .á. U sala. JTaúco, y,en §1 Alcázar se 
ceiehianí un íjanquete, al que asistirán 
loilós'rós'cdDcñrl'eíít^s a v los

Los héroes do Santiago y Csvits

CARTAGENA.—En h e^plaj^da. del 
ni onu monto a. los hér oes de N §a.n' 
tiiigo (té Culxq se ha celelirado um? misa, 
con nmlivo del 28 aniveisarío .¿té1"ecmiÍ.Mi- 
1o imval (le Santia^ó, y cm sutragi-Q dé 
aquellos héroes. ■ •

Asisiieron Íé is autoridá.des,. -corrásiones 
y numerosísimo público. Frente, al alt^r 
toiminm k cojuinna, de deseinbQXco de la 

el batallón de" IrüajnLÍtirS "de* 
jrínai, una-compañía da 
del re-gíimento'* dé- Cartagena'; " ■'

M.C.D. 2022
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CoEsej® Stroo & 6s&
Expediente de recompensas

¡ El sábado se reunió el pleno del Cen
so jo Supremo do Guerra y Marina, revi
sando los siguientes expedientes :

Concesión do cruz de San Femando u 
íayor* del teniente D. José Andújar J’ini- 
llos y al practicante militar D. José Fer
nández López; transmisión de pensión 
de la citada, cruz a favor de doña Mtp-ía 
de los Dolores Sequera Goyone^ lien y 
henmanas; concesión do pensión de c-ruz 
del Mérito Militar a D. Juan López Maj- 
tínez.

'Además examinó oíros dos acerca de la 
Real orden do 27 de enero de 1920 relati
vo a-si ha de ser con cargo al maténal su
ministrado por el Parque Sanitario d?. 
Mcldla a varios Cuerpos de la citada. p!a- 
aa., y sobro la Real orden de 1 do 1 '.'.yo 
do. 1926 sobre prohibición del funciona
miento do agencias quintas.

Señalamientos
Dlstnbución de trabajos para la pre- 

senie semana:
Lunes 5, a las once, reunido, Gobier

no y la Sala de Justicia.
Martes 6, lo mismo.
Miércoles 7, despacho ordinario.
Jueves 8, reunido, Gobierno, Sala- de 

Justicia), Marina y despacho ordinario.
. Y sábado 10, Consejo pleno y asamblea 

’do San Hermenegildo.
• El atentado da Qarraf

■ En la semana quo comienza, el día 12 
del actual será vista, en el Consejo Su
premo do Guerra- y Marina, la causa ins- 
tnmla. con motivo del atentado Ilustra
do de Garraf.

bo al carabinero Joaquín 'Pérez, y ordo- 1 
mincho de do baja al suboficial D. LoreU- ' 
zo Chust, por habérsele concedido el ie- 
tiro.

Á1 de Barculoiiu, accediendo a lo soli
citado en instancia por los cara.binerós 
Luis Itüiz Ricote y José García Peláez.

Al jefe de la Comandancia de Huesca, 
aprobando que el alférez de Acamuev re
sida provisionalmente en Sabiuánigo, ¡mr 
no tener alojamiento en el primer pueblo.
- nirir>«wv*UW)

Ayosts^ieett? de Madrid
JEFATURA DE POLICIA URBANA
El día 8 del corriente, a la una de la 

tarde, termina el plazo del concurso pa
ra contratar la adquisición dé véihticiil- 
Go caballos, con destino a la sección 
montada de la Guardia Municipal, y el 
cambio de un lote de 29 caballos. El 
precio de cada caballo de la adquisición 
no podrá exceder de 2.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes pueden exáminarsé todos 
los días laborables, de once a una, en 
la Jefatura del servicio (plaza Mayor, 
tercera Casa Consistorial), donde asi
mismo podrán presentarse proposiciones 
durante el plazo del mismo, en la for
ma que determina el artículo 15 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924.

Madrid, 2 de julio de 1926.
El jefe de la Guardia Municipal, 

ionio G.. Bravo.
An-

Da aviador herido en accidente

Una boJa

En la iglesia parroquial de San Lo
renzo de esta corte se ha celebrado esta 
mañana el enlace de la encantadora se
ñorita María Revuelta Moreno con nues
tro buen amigo Leopoldo Muiña Arrigo- 
rriaga, siendo apadrinados por la bella 
y simpática María. Iñigo Moreno, pri- 
ina dé la novia, y. por Antonio Muiña, 
hermano del novio. El acto fue presen
ciado por numerosos amigos y familia
res.

En breve saldrán los nuevos contra
yentes en viaje de luna de irtiel para las 
provincias dé Alicante y Valencia, les 
deseamos que ésta séá étérhá y muchas 
felicidades en su nuevo estado,

. .. 1 I 'la con ex-oposicum por apfobadoií en 
celantes calificaciones.

Millares de maestroa sin más vulodoies 
que su talento y su trabajo nos supli
can que elevemos este ruego, que consi
deramos muy justo y atendible, al señor 
ministro y til director general.

Quedan complacidos.

El congreso de Socie 
dadas de Autores

e x t r a n j f .r o

ZARAGOZA.— Corea, de El Fresno 
aton-izó violont'amente un aeroplano -pi
lotado por el capitán D. Juan Martínez. 
Este resultó levemente herido en la ca- 

' beza.

. Un complot comunista
ROMA.—Ha sido descubierto un com

plot comunista en esta capital.
La Policía ha podido averiguar que en 

él complot están complicados los diputa
dos señores Molinélli y Griego.

Se han ¡yineticado numerosas detencio
nes.

" Sin embargo, el complot no parece qué 
tenía, muclia importancia.

El conflicto minero ers IngUtarra
PARIS.—Dicen de Londres que en la 

pit?scnco semana se reanudarán las con- 
versaeiones acerca del conflicto minero, 
bajo la dirección del Gobierno.

•El ministro de H&cienjai. yanqui

PARIS;— Telegramas de Washiog-ion 
aaun'ciaji quo el ministro do Hacmnda., 
señor Mellón, embarcará para Eurcpa el 
14 del mes aciw.l. .

es4 ^epírai^a.lo de nu ' i'
A'egoeiación -financiera....................... ■

En cuarta pkina, originales da interés.

Al éxeeiantisimo señor mi
nistro de instrucción Pública

Los opositores que terminan de hacer 
con costoso esfuerzo unas oposiciones han 
de esperar, por las disposiciones vigen
tes, que seguramente reformará, vuecen
cia (ello es de esperar de su celo y com
petencia), dos y tres años a ser coloca
dos. Ello irroga un guau perjuicio a los 
maestros y otro mayor a la. enseñanza.. 
¿No podría dárseles un nombramiento 
provisional y colocarles provisionalmen
te en las vacantes que existan en cada 
provincia? Si tal cosa se acordase, los 
maestros bendecirían su nombre y ten
drían una prueba palmaria de la alteza 
de miras y del amor a la. cultura del 
Gobierno, y la enseñanza quedaría aten
dida ya por proveer de maestro a escue
las que no lo tienen, ya por sustituir in
terinos frecuentemente recusados en la

En la sésián celebrada últiipamente 
por la Junta directiva de la Sociedad 
de Autores Españoles se tomó el siguien
te acuerdo:

<tSon recibidos los señores Marquin: 
y Salá¿ar'# que vienen a dar cuenta de 
resultado en Paría del Congreso de So 
ciedades de Autores.

El señor Marquina lee un detalladc 
informe, en el que da nlíriuciosa cuen
ta de lo ocurrido cu el Congreso. £ 
trabajo, lleno de españolismo, es verda 
deramente alentador, revelando en éi 
nuestro ilustré poeta el entusiasmo y ’a 
fe que püsO Cít el dcsempño de su co
metido, con los que tan alto colocó el 
nombre de España en el Congreso, sien
do en verdad consolador saber que la 
primera vicepresidencia se otorgó a 
nuestra Patria en medio de grandes 
aclamaciones.

El señor Marquina se ocupa tambi¿‘ 
del eficaz auxilio que lé prestaron sus 
compañeros de Comisión, señores Lin? 
res Becerra y Salazar.

La Junta escucha con honda emoción 
la lectura del señor Marquina, y, termi
nada 'ésta, felicita efusivamente al que
rido compañero y se felicita a sí mism 
por su acierto al elegir a los señorc 
Marquina, Linares Becerra y Salaza?" 
para representar a la Sociedad en Pa 
rís»
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Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCiOU

Al presidente -del Consejo Supremo d 3 
Gnorra y Marina, remitiendo docuancnl- • 
<Ia propuesta, do pensión de Cruz de Sao. 
Hermonogildo a farvon del capitán don 
Felipe Diazi de la. Cruz.

AI jefe de la Comandancia- de Barcelo - 
ma, trasladando Real orden por la quo t _¡ 
desea Lima instancia del cítrabinero Ba r
tolomé Pete# .solicitando se le revong 
en el derecho a ¿'alones.

Al de Muí-, ptiráicipandQ el ingreso
en el Hospital Militar del sargento Mi- 
giiél Gafcíú: García ó jnteicsando buj r 
del mísiné,'. " • - ■ ■ • ^

los da Alicante y Nalenci 
d-- teUgram.- da cenes fríen -
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MAOfíiD: Avenida del Conde de Pefrolver, 14 (teléfono 22-65 H.). Apartado 6 17.—BARGELOMAs Rambla Cata
luña, 15 (tolófono 498 A,). Apartado 629.--SEVILLA: Fornáridaz y Ccnzñlsz, 14 (teléfono 15.2$), Apartado 2 72. 

■ VISO; Klduayen, 20 (teléfono 638)»4-SAN SEBASTIAN: Avenida de la Libertad, 28.—VALE^SCÍA; Paz, 38—8!L- 
■ - ■ ' Astarios, 5 (teléfono 22-98)e Apartad 3 3*3,

Héfegp, GO*nj Marti», MHs, Life»

zi

¡ Canijo Suprema do Guerra y Marina 

| tíeBfcS y PfmdeKchs 
(Continuación.)

Lesiones. Homicidio. Legítima defa:?sa»
Absolución. Ciímplimicnto del deber.
Resultando que otra tercera- versión la 

dan el cabo del roginiieMto de León Fran
cisco Miñano y soldados del mismo Cuer
po Javier Navarro, Antonia García y 
Blas Muñoz, que iban a las órdenes del 
teniente, quienes aseguran que dicho día. 
16 por la noche desde la casa número 81 

; se hacía fuego contra. la tropa, del que 
resultó herido un soldado, y que, por or
len del teniente Y., se contestó al fuego, 
h'sparando también éste- como el cabo y 

i 1-3 soldados, añadiendo el Muñoz y el Gar- 
I 'a y menifestando el tam.bién soldado 
í ■ .dos Cueto que al camillero y al Urru- 
: la los mató' el teniente cuando salían de 
- a casa y estab?it ya en la calle.
: Resultando -qne él cabo de la GuairiN 

¿vil Jerónimo López, guardia Marcelino
I 7ccl Pardo y sollado KaJdel Tomas oye- 
■' ’on decir en el hospital al .Isidoro Lrru- 
í ¿a que un grupo de revoltosos se res
i giiardaiba detrás de su cuerpo haciendo 
i fuego sobre las tropas, entre Ies paules 
t ra encontraba el Ayuso, que también dis* 
1 ^"araba..
' Resultando que el cadáver do este ca- 
1 millero fue cogido en la calle, en dondo 
La vieron aquella misma noche a las nue- 

1 v ? horas el teniente de Giarellano don 
I Eduardo’ Vallejo y la vecina de dicha ca- 
; sa. Severiana! BaiTóu, quien asegura que 
। estaba! tocando a la acera. ,

Resultando que, según dictamen peri- 
í . i al de los médicos militares a la yistal 
' de la diligencia de autopsia del camÉlle- 
:ro Bernabé Ayuso, éste murió instantá.- 
‘ neamente al recibir la lesión y «su cuerpo 
inerte sólo pudo rodar algunos pasos d^ 

' la' escalera». , ,
Resultando de las declaraciones del te

niente coronel D. Francisco Sirvent y del 
' uiédico D. Emilio Franco, ctfiroborada's 
■ y ampliadas ante el Consejo dé guerra, 
que de las pistolas recogidas ai los huel- 

uistns dicho médico cogió una «por si 
le hacía falta», según expresa, y que és
ta fué la que entregó después al proce
sado, porque éste se presentó diciendo 

i que había perdido la suya, añadiendo el 
’ médico quo dicha arma era. del sistema 
| «Victoria», calibre 6,35, todas las cuales; 

declaraciones' están de acuerdo con lo que 
i el procesado lia expuesto sobre el calibre 
! y la procedencia de la pistola, y dijo tam- 
| bien al teniente coronel Fernández, co
I mandante Absua y teniente Pacheco.

Resultando que. en otro dictamen pe
ricial médico, con visto, asimismo de la 
expresada diligencia, de autopsia, se otir- 

I ma que las lesiones que ■ produjeron la 
muerte del Ayuso no pudieron ser oca- 
3ionadas por la pistola. «Victoria» de 
aquel calibre, sino por otra oraía de gian 
velocidad inicial.

Resultando que, en cuanto a la íútiéria 
dH 5
dados ya citados, Muñoz García y Cuéio,. 
quo lo hirió el i emento cuando el TTit u- 
tia salía con los otros de la casa númeto 
ocíenla y uno y estando ya fuera, de olla, 
desde la cual aseguran los dos primeros> 
el cabo Miñano y soldado Navarro que
so les hacía fuego, y al que contestaban 
tanto el oficial como la fuerza; á sus ór
denes, y manifestando también el sol
dado Agustín Benito que dicho VJlTutií 
fué herido citando estaba ya. en la ^alle, 
aunque no sabe quién lo hirió.

(Continuarí.)

M iiMtmns
EL Í^UEVO HOTEL PARIS, OVIE

DO, es el más moderno, confortahlo y 
mejor situado.

PEDID SiEMPRE ANIS DE «LA 
ASTURIANA», OVIEDO Y QUINTA
NA IL Es el mejor.

VIUDA E HIJOS DE JUAN J. MAR
TÍNEZ BRAVO. Aibareda, 252 y 254, 
PUERTO DE LA LUZ (Gran Canm-ia). 
Vende ferretería, quincallería, artíeuloa 
esmaltado/, y efectos de pesc-é, eh étexa, 
etcetera, a precios increíbles.
Nd id  s eémpr e c o ms er v as  ULE-

C3A. LOGROÑO
¿QUEREIS ADQUIRIR EFGCTQ3 

CAVALES, PINTURAS Y HAKHíCES?
a GUILLERMO VALDRA, Ax- 

Dís¿, SEVILLA.
MILITARES. Hijos de M. G&ASEÍB, 

28, MADRID, o> x j.'Périn h» 
mejojes mneblaf. dánicos fafílidodes. pa- 

í r"? ->1 pñ.,^ * in .

M.C.D. 2022
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WIROITC Y ARMABA '

VARON DANDV Hombres modernos; Desechad los perfumes afeminados, 
VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapeío. Es el único perfume para hombres.

Perfumería PAREJA

D!AK>O®OFiC!AL
^NSTreRS© DE LA G^ESSA

Infantería
Destinos.—Suboficiales: D. Valentín 

González, a la Junta de clasificación de 
Bilbao, y D. Cecilio Med rano, al regi- 
aniento Bailan. ' • ri-y

Quedan sin efecto les destinos confe
ridos a los suboficiales D. Román Del- 
gad'} y D. Daniel Galardón.

Sargentos: D. Enrique García Pasos, 
ni regimiento Isabel la Católica; D. Ma
nuel García Carreira, a los carros de 
asalto de Melilla; D. Antonio Alvarez 
Buylla, al regimiento Melilla; D. Fran
cisco Ríos, a Regulares de Larache; don 
Ramón Rodríguez, al regimiento Sicilia: 
D. Zacarías Moreno, al de Albuera; don 
Mariano Martín, al expedicionario de 
Variz Ras, y D. Juan Jerónimo, a la Jun
ta de clasificación de León.

Quedan sin efecto los destinos con
feridos últimamente a los sargentos don 
Jaime Tomasa, D. Rafael Llinas, don 
Severiano González, D. Valentín Cha- 
món, D. Manrique Vecino y D. Rafael 
Ley va.

Destínase a Regulares de Alhuce^jf§^ 
al capitán D. Francisco FernánDé?. Ber- 
biela y a rez^ulares de Larache, agre
gado, el teñiente D. Ramón Martínez 
García. ' .*■ ■

Baja. S#? ccnced.e la. separación del 
servicio aj alfére_z D. Francisco Cortijo 
Andújar. . y;

Sitúa ¿iones.—^neda disponible, per 
haber sido nombrado jefe de la Guar-
día r ztinícipal de Málaga, el capitán de ¡ 
la r.-seáis, de reserva D. Francisco Va-
qt\er Lftpez.

Queda de reemplazo por enfermo don 
Rafael González Anleo.

Destinase a Regulares de Alhucemas 
al capitán D. rXngel Algara y al alférez 
D. Darío Perelcteguí.

Artillería
Se gonccde'él retiro al auxiliar de al-i 

maecnes D. José Ramos Martínez.
ingeniares

Queda disponible en la primera re- .
•gicn el coronel de Ingenieros D. Juan 
Lará Alhema, de la plantilla del minis
terio. .

Intendencia
Se concede el empleo de teniente a les . 

alféreces D. Víctor Macías, D. Manuel 
Jiménez, D. Angel García, D. Pedro Re
cálele, D. Rafael Matarredona, D. José 
Calvo, D. Manuel Belmonte, D. Fran
cisco Pérez Pérez, O. Isaías Gil, don 
Manuel Fernández Cano, D. Manuel 
García-Manso, D. Domingo García Ji
ménez, D. Antonio Díaz Criado, D. Fe
derico Olavarría, D. Fernando Arias, 
dea Máximo Escobar, D.. Adolfo del Va
he, D. Rafael González, D. Antonio Ure- 
ta, ID. José Jorge Pardo, D. Arturo Gis- 
bert, D. Federico de Carlos, D. Jeróni- 
mq García Ceballos, D. José Velázquez ' 
Sánchez y D. Ernesto Ramajes Agui
lera.

Sanidad
Destinos. — Quedan excedentes, con 

todo el sueldo, el teniente coronel médi
co D. Eduardo Cisneros Sevillano, el co
mandante médico D. Juan Ribaud Ba
llesteros y los capitanes médicos clon 
Juan Ardizone Guijarro y 1). Ignacio 
Fernández de Castro Molet.

Destíñanse a las hitervc^clór.es lv¡jli 
tares de Melilla al ^pitán'médico *don 
Isaac Correa tos médicos
don ^Yxvador tSuHñás, D. Eugenio Mar- 

.unos, D. Juan Llamas y D. Alberto Ma-
dl-igal. ■ •< W-

Pasan a situación de .reserva, los te
nientes coroneles médicos D. Julio Mar
tín y D. Pascual Pérez, y a reemplazo, 
el capitán médico O-. Manuel González.

Se Concede la vuelta a activo al te- 
mentc médico D. Vicente Macule!.

Snblevaciéa mintarea Ptrs>a
TFHERAÍY.'^—.Varios mili tul es , perte

necientes a la gúankicióñ de Barmas, pun
to situado ounus 50 millas de Tabriz (No- 
rocste de Persia), se dirigieron hoy ha-j 
< ia Khoy-Azerbaijan, donde se les unie
ron fuerzas locales, ys uñes y otras, mar-i 
charou sobre Maku, en La frontera turco-: 
persa, cometiendo toda clase de excesos.

Cuando se tuvo noticia de ello en Ta-i 
briz fueron enviadas inmediata rúenle tro- 
Ttas, paca castigar a los insurgentes.

La guai nicúm de Sálmas, dio muerte । 
i su comandante.

Se han legistrado también desórdenes, 
imúlogos en la próVineia de K-herassan. !

No 86 £fóvui>1ven los orig^'iü^e tMftqtíe
I «a m pu&llq(M«b , ¿¿¿til

***•' ■***«««*##.'«*•#?«»»>*»»*** A***»*»

ME LITA R ES: No uséis para limpieza de vuestro calzado, leguis y correaje otra 
que SEEíVUS, y para conservai- lis dorados da vuestro equipe otro pro

ducto que KAOL, Ahorraréis tiempo y dinero; y-sin duda alguna, siguiendo este 
'Gensejo reaerdaréis con carino a la S. Aa LUBSZYNSKY, Badatona, qua en sus 

admirabas Laboratorios créa lo que nadie lía podido imitar.
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El pasado de Canarias
II

Sabemos ya, coma resultado de mi pri
mer exam,en, que ea la época de la. con
quista, de las Canarias-, la población del 
Archipiélgo estaba graudeihehté mezcla
da, hecho quo dejé evidenciado en él fo
lleto de 262 páginas que fué publicado 
en 1887 en los «archivos de las misibníis 
científicas y literarias». Pero en dicha, 
época no me fué posible distinguir sino 
sólo dos tipos, el Guañche y el Semita. 
Entrevi otros elementos étnicos, sin po
der precisar sus caracteres.

Uno do estos, suh-braquicéfalo u el 
mismo braquicéfaló) cqii uña cara y las 
órbitas generalmnte profundas, lo había 
yo observado (fen pequeño número en la 
Gran Canaria», pero se presenta, siempre 
con tantos caracteres mixtos qUé sé haee 
difícil, si ño ihiptisible, la investigación 
de su origen. Nada de eso ocurre ahoya, 
En la ri^ colección del «Museo Canario», 
ne comprobado la. existeheia de este tipo, 
no; ya en corto húmero y muy cruzado’ si
no fTecifeiitü y cíaramenle caracterizado.

Combustibles Líquidos.
El porvenir-de la incustria y de la Nave
gación por su eficacia, economía y limpieza.

DiESEL-OIL

Gasolina perfecta SHELL

.tó

Gasolina aviación SHELL

No he tenido necesidad de recurrir a. al
gunas medidas y a, algunos cálculos-para 
distinguirlo; a simple vista, le he recono
cido pérfectaüiéñté: líé íiétlió, á este fiíq 
úúh éxpcriéucla que lo- dóiiiuéstía de ¡a. 
manera más cohcliiyenté. En una vitri
na dél Mus'eO, cbloqué sobró las tablillas 
superpuestas ¡os cráneos catacterísilboS 
do cada, uno de los tres tipos, presenta
dos de cara, de perfil, vistes desde lo al
to por la parte posterior. Los dispuse de 
modo quo estuvieran todos en el mismo 
plano vertical. PútiS) los señcillos caitpiñ- 
teios advirtitiroñ en shguidi)) bbii ebipré- 
sa, los diferencias. Doy a esta prueba üfi 
valor real, porque, sin Hogar la importan
cia de los c'álcülos; estimo, a iihitación 
de mi émiilente inaéstfo Atmatidd dé 
Quatrefages, que los mejores caracteres 
de Antropología, son aquellos que salían ■ 
a la vista... Las mediciones vienen in
mediatamente para avalorar matemáti-' 

• camente su importancia.
El tipo a que me refiero lio estuvo lo

calizado. en la Grail Ciinhi'ia; Lü hé en
contrado, acaso en meuor número1, en las 
otras islas especialmente en Tenerife; don
de yo había, dejado Sbíédadú su existen-, 
cia. Peró) haéttt aliora, él se manifesta
ba con algunos carnet eres mixtos que no 
le permitían establecer h comparación 
entre este -eleníénto étnico y alguno de los 
de las grandes qm* eóüocdnlófl, La 
nariz, 'fjo¥ "ejfiúphV,- 'i> fiecuentememe 
larga y xús huesos e-..r uAerísticos son po
co sobiesalieiile.;. ('túó <riíhr en condicio
nes, boy din, para explicar esta particu
laridad. He euéoñtú'dxl', bu efecto, en el 
curso de mis pltinups. investigaciones, al
gunas (.abehiis con t arar ¡ eres francaiucn- 
to nigricios, roíl un ¡nognalrsino a veces 
enorme que driiíOeslia. yuc idgunus indi
viduos naLuiMi^ deh ,al\iuanu
arribaron al Lunario.A pe
sar de su corlo uúnifre, tales ambistra 
ejercieron su intln^neia sobre una esca
sa parte .(Ji^^^hh-vión.
, Mis júvesJiA
bían conyenciiXr.dt-ajiié- los Guanches dos-

SEÑO'RXSI

I qéndaan directamente «d ¿¿ücstra hernio
sa raza fósil do Cro-Magnon, y de ésa 
üpiiiióh mU sé habían mofado la casi to
talidad de les antroiioiugástas, entre otros 
el sabio profesor Armando de Quaíré'fm 
ges que, antes, creía que los antiguos 
cunarlos eran los ascendientes de nues
tros ua^adorés de R6iib.es de Vózéra; pe
lo no obstante, se mostró algo escéptica

Esos antropólogos pretendían que bs 
antiguos üisulafés de las Canarias no 
presentaban sino una vaga semejrüi^a «)h 
nuestros hombres fósiles de Perigond sin 
que al explicarlo se fijaran en los enfca- 
mientos del- camino.—He tenido el ¿m
i íjhiéiltd db rtiutar ésta objeción con mis 
novísimas obsen-acíonos, qiié he recógi- 
do dé todos los hechos probados. Desjués 
de haber éllíninado’ los individuos que 
son extraños, sin ningún goñero de du
da, a la raza guanche, me encontré én 
presencia, de uñ tipo no se parecía 
nada, ni en íorínd o menos yaga, a 
nuestro Cro-Magnon, sino que tS ts fó-" 
talmente idéntico. Del mismo modo y 
frecuentemente, en el país de los Guan- 
t-heSj las Ctitacteiísticas de la raza están 
iílá8 at'etitü'ddaS qué 6ü ñiilchos de los 
hombre de la edad de Renhd, cXt^os res
tos han sido descubiertos en Europa y ti
los que los especialistas no han vacilado, 
siti (-mburgo, clasificar en el mismo gru
jió qiíe él viéjó amparado bajo la roca, de 
la Dordogne. En él llüséo dé Las Pal
mas he adquirido yo la seguridad dé que, 
a pesar de las invasiones y de los cruces, 
la sangío 36 la r aza de Cro-Magnon ha 
predominado en la poiJiáí'íán canaria has
ta la época, de la. conquista.
En cuanto a la. opinión de que los Guan- 

ühb^, etl de sor los descendientes de i 
íltiéstrés huiuhres son los asccn-
diétltí’^j rué pafécé eóiiipletaménís Itisos-" 
tenible. Desde las áhlig'ihy iSvesií^acio- 
nes que realicé durante cinco anos én to-' 
do el archipiélago, no he encontrado la 
menor íiublla, dé fósiles terrestres, y, des- ■ 
pues, no se me han puesto ddante. Si al
gún animal no llegó a dichas islas antes 
del fin del Pleisíoceno, tengo el derecho 
de sostener que la población de las Cana
rias—sin dudar de su emersión del fondo 
de los marea—no se remonta a una época 
muy antigua. Estando detnostrado que 
los Gtiancbes no apaiecíoTOn sino en una 
época télativalnetite moderna., muy cer- 
canai a. los conqui^bidwcs a quienes se 
encuentra, en el siglo XV, es totaíraLtofa 
imposible considerarlos como los ascen
dientes de la raza que vivió en nuestro 
país cil tiempos infinitainente más, anti
guos. I

CONDECORACIONES

Suboficiales y sargentos
apnicbá’ la concesión Lct-ha do la- 

Mcdiailla militar de MaiTuecos, con loti pa
sadores de Tetuáu y Laráche, al subofi
cial del batallón de montaña Alfonso' 
NII, D, Juan Lorenzo Saavedra'.

Se «¡prueba la concesión hecha por 
A". E. de lai Medalla militar do Maniie- 
eos, cea los pasadores Malilla! y Tetuún, 
á.l sargento del regimiento1 de Infenterúí 
Galicia, D. Joaquín Palacios Tolosana. 
--------------------------- ---------------------------—

VIDA INTERNACIONAL

El Convenio con Italia
ROMA;—La «Gaceta» do ayer domin

go, publica un decreto convirtiendo en' 
ley el decreto de 28 de noviembre del ano 
1923, por el cual se puso en ejecución la 
convención de Comercio y Navegación y 
Ritotocolo especial, filmados en Madrid 
el 15 dé Noviembre del mismo; iano entre 
Italia y España!.

5SPECTÁCU LOS
REINA VIC1ÜRIA.—-A las siete y a 

las diez y tres cuartos, Mimí Valdés.
MARAVILLAS.-—A las diez y tres 

cuartos, Mercedes Seros, Estese, Maru
ja Lafucnte, Hermanas Pipiólas, Pilar 
Torres y otras atracciones. Precios po
pulares.

EL CISNE.— zMas siete, El barquille
ro y El cabo primero. A las diez y tres 
cuantos, El mal de amores y Molinos de 
viento.

optitóiTmRBtamiv

Emo Sí*!!! Í! Wi
Krite Banco Hipotecario hace piéstamog . 

de dheo a dnciténtá aneé, sírgún la 
■ amortizaciÓfl que se estipulé, con pti-* 

mera hipcteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y 
arbolados, sobre lo» qnp sólo presta la 
tercera parte de su valor.

Además de estos préstamos hipoteca
rios, abre créditos icembolsablcs q corto 
plazo para la construcción de cdiíieíosh

En la actualidad abona esté Banco a 
hs imposiciones era cuenta conientfe:

1 t o o  de interés anual las icani- 
bolsables a la vista.

1,25 por 100 id. id. a ocho días
i,5o por 100 id. ídi. a tres meses.

í*«**^****^*«!^******#******M®lf|!l»^^*^^*S^%^^»«^^

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del MhiUtcdn dc la Chiemi 

PLAZA DE ESPAÑA, MJALERO 6-MADR/ü 
Teléfono número 31-94 Al.

DEPOSITO EN BARCELONA

■ IWMWIHHIMIÜII .

L:a Sociedad Petrolífera Española
Paseo de Recoletos, 6.—MADRID .

afiliada al grupo de la SHELL ROYAL DUTCH, suministra COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS a todas las Ilotas cuyes buques llevan motores marinos y calde
ras para dichos combustibles en los principales puertos de España.

Los compradores que deseen infcnr.es referentes a suministro y precio 
de ACEITES ( 0MBUST1 BLES para nb-.' de motores de combustión interna 
u otra aplicación, así como veiifirar ¿en* ratos de abastecimiento de los cita
dos aceites, deben dirigirse a la expresada Sociedad, donde se Ies facilita
rán tocios los datos que soliciten.
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Creo ios fcgmdará 2 
saber qiíí} ia Perfumería I 
Váasquez podrÁ tenderles t
todos ios tiHictulo® dé
Casa a un precio pe. 
decido, por ser proveedo-- pve

ra de la Cooperativa
| liUr . .. .3 A L

| San INB,. j 

i km$:zmíui*todt!^ -t.wj '¡

' GRAN RELOJERíA Da PARÍS

Sucesor de L. THIEKRY
Fuencarral, 59.—MADRID.—Apartado Correos $64 

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA

En caja de plata, desde pesetas 
En caja oro, 18 kilates, id. id. 
Forma cuadrada-pulsera, caja 

de plata, id. id.....................

95.00
150,00

i Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas'. . . . .

¡ Id. cuadrada-pulsera, caja de

po.oo ¡I

$o,po

c ío , 18 kilates, desde ptru. 225.00 
Id. redonda-pulsera, id. Lí. . . mu.oo

Gran variedad en dcsjiertásteres-, rri^jes de pnréd,' telójos do bol 
sera para señoras. ' 7 ' ’ ’

Inmenso surtido en ridzaohv. pará .'rúo-a. < y mbo-..
A kr, vefiore.; ^ir ., oheiaie., v «Jase;- •‘ri l-tercito, ;’? -V:•_ ' 

pago, como asisyisano a ios pertenecte/6te= ?. lo*? lostih.-b1 •. dr 
Teneros c- indíridwO!: de lé-i íÍú .'h é g^ "

J '■ L)¡ : (: A UD A I, FS Y Di' M Á .
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DE SEGURIDAD

li ln*lmi i! I■l■
Para el excelentísimo sefior director 

general

Entre los muchos problemas que aun 
quedan por resolver, en beneficio de los 
funcionarios de Seguridad, existe el del
coste de la hospitalización de los 
mos en los hospitales militares.

Creemos que realmente no debe 
siderarse esta cuestión como' tal

mis-

con- 
pro-

blema, ya que a muy poca costa, sin 
trámites complicados, ni dificultades 
que no pueden presentarse, se puede en- 

■ contrar fácilmente la única solución que 
puede tener el asunto.

Aunque hemos hecho varias veces his
toria del asunto, vamos a repetirla en 
esta ocasión, por creerlo conveniente.

l£l ministerio de la Gobernación hizo 
en 25 de noviembre de 1916 un requeri
miento al de Guerra, interesando se con
cediese al personal de Seguridad ingre
so y asistencia, en caso necesario, en los ' 
Hospitales militares, lo que se concedió 
por Real orden de 10 de mayo de 1917, 
disponiéndose al mism-o tiempo que los 
administradores de los Hospitales pasen 
cargo al habilitado de Seguridad del im
porte de las estancias causadas, que 
abonará el causante, de sus haberes, pe
ro al precio de coste.

En 17 de febrero de 1920, insistió Go^ 
bcrnación, interesando ya más clara
mente que el personal de Seguridad fue-; 
se equiparado para abono de hospitali
dades a. los individuos de Guardia5 civil y 
Carabineros.

Como era de esperar, por Real orden 
vio 20 de marzo siguiente, se negó lo so
licitado, ya que en el presupuesto de 
Guerra no existen créditos para aten
der a esta necesidad, que no le corres
ponde; consecuentemente a este crite
rio, se han desestimado instancias de 
individuos de Seguridad, que, estando 
hospitalizados, solicitaron también dicha 
equiparación.

La negativa fue natural, y su funda- 
miento, muy justificado: ¿cómo ha de 
pagar el ramo de Guerra un gasto que 
corresponde exclusivamente al de Gober
nación?

Y no ha vuelto a tocarse oficialmente 
este asunto, que continúa en el mismo 
estado que lo dejó la citada Real orden 
de mayo de 1917.

Resulta que los funcionarios de Se
guridad tienen derecho a ingreso en los 
Hospitales militares cuando los médicos 
lo consideren necesario; pero abonando 
totalmente el gasto que ocasionen, sin 
beneficio ni mejora alguna; de aquí 
suele también seguirse un daño; al re
cibirse un cargo por estancias de Hospi
tal, que suele importar una cantidad cre
cida, ya que generalniente pagará, 
seis pesetas diarias,, se descuenta <le 
una sola vez al causante, cón lo que se 
puede asegurar que en la mayoría de los 
casos se le crea una situación • franca
mente imposible de sostener.

¿Cómo podrá el funcionario atender 
ese mes al sostenimiento de su familia, 
con tal descuento de la paga, y precisa
mente cuando, convaleciente, sus cui- 

■ dados requieren mayor gasto que de or- 
dina rio ?

Ante la. grave trascendencia del caso 
que estudiarnos, cumplimos el más sa
grado de los deberes, exponiéndolo' a la 
consideración de quien seguramente en-

contraía un medio de hacer más com- ; 
patible lo justo con lo reglamentario». ;

Tiene dos aspectos el ásuhtoi ■
Primero-. Los gastos Ocasionados en ■ 

los Hospitales militares por furicioha- ; 
ríos qué sufran iesionés producidas €ii ; 
acto'dél sérvíéh 0 con motivo del mismo. ;

Segundo. Los ocasionados por fun- ; 
cionarios que padezcan enfermedades ; 
comunes, no producidas por el servicio. ;

En el primero debe percibir sus habe
res íntegros el causante, siendo todos ■ 
los gastos por cuenta del Estado para 
atención de los cuales figura en presu
puestos una cantidad que fue primero de 
60.000 pesetas, después de 10 5.000 y 
actualmente de 50.000 pesetas.

' En el caso segundo debe descontarse 
a¡ interesado solamente una parte pro
porcionada del gasto, con lo que se le 
hirá un beneficio muy justificado, y la 
diferencia puede atenderse con el so
brante que seguramente habrá de la 
cantidad antes citada o arbitrándose pol
los imcdios que se considere más opor- 
tulk; así se hace con el personal de 
Guardia, civil y Carabineros»

Ihecísaméñlé eri lá Real orden de 
matzu de 1920, que antes citamos, Gue
rra, al negar lo que se le interesaba, in
dicó clara y espontáneamente esta sohi- 
ción que darnos, diciendo, como antes 
consignamos, que no tenía crédito para 
atender a esta necésidad, que no le co
rrespondía, que debía abonarse por Go
bernación el total del importe de los car
gos; nerd qúe déspués de descontarse al 
personal «la cantidad que se juzgue 
procedente» por estancia, como aquel 
departamento hace con sus aforados.

¿ Por qué Gobernación no ha de hacer 
lo misinó con los funcionarios del Cuer
po de Seguridad, cuya organización es 
hoy tari semejante a la de los Institu
tos; cuya equiparación para estos efec
tos solicitó de Guerra ?

Como indicamos, créenlos que coil la 
cantidad que figura en presupuesto po
dría atenderse totalmente a este asun
to, y si no fuese así, consideramos que 
es de tan escasa importancia el gasto 
que pueda suponer lo que pedimos, y 
tan grande el beneficio, que con ello lo
grarían los funcionarios que se viesen 
en el caso lamentable de disfrutarlo, que 
tenemos por seguro que el general Ba- 
zán ha de procurar el remedio que todos 
deseamos y <jue merece una cuestión tan 
conveniente como justa.
********•»******t**&******^

LA FOTO-tLÍ6TRIOA

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUENCARRAL, 10

MADRID '
Ampliaciones, reproducciones, pinty 

rae y toda clase de retratos;
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el acto.
. Se agiliten trabajos para provincias. 

A loa señorea suscriptores de EJERCITO .
Y ARMADA lé les haée el 20 por 100 d* 

rebaja c a los precio*.
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Las terribles molestias de los pies, *
callos y durezas desaparecen com- 
plétamente usando sólo tres días el 

patentado

* * * * * * *
Ungüento Mágico |
No falla en un solo caso. Pregunte a 
Cuantos le han usado, y oirá usted 

máraviÜas.
Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50. Por correo, 2 pesetas.

FARMACIA PUERTO
PLAZA DE SAN ILDEFONSO, 4

MADRID

•* «
* *

*
* * 
* 
%* * * *

****************»«*********^

Instrucción Primaria

26 de abril de 1926 del 25 de
mayo).

León, "Ayuntamiento de VilLamarín; es
cuela mixta, 289 habitantes; creada en 
26 do abril de 1926 («Gacetas del 25 de 
mayo).

Paredes del Pao, Ayuntamiento de Go- 
mesende; escuela mixta, 376 habitantes; 
creada en 26 de abril de 1926 («Gaceta» 
del 25 de mayo).

Reza, Ayuntamiento de Arnoya, escue
la mixta, 365 habitantes; creada en 26 
de abril de 1926 («Gacta» del 25).

Reza, Ayuntamiento de Orense; escue
la, mixta 380 habitantes; creada en ‘ 6 
de abril de 1926 («Gaceta» del 25).

San Ginés, Ayuntamiento de Pero ja; 
escuela mixta, 445 habitantes; creada en 
26 de abril de 1926 («Gaceta» del 25 de 
mayo).

I Cooperativa Electra Madrid

HACIENDO PATRIA

Escuelas vacantes
GLTAI)ALAJARA.—Caspueñas, escue

la mixta; 304 habitantes, vacante en 21 
de abril de 1926 («Gaceta» del 10).

LEÓN. — Santovenia de San Marcos, 
Ayuntamiento de Soto y Amio; escuela 
mixta, 147 habitantes; vacante en 20 
dé abril de 1926 («Gaceta» del 10).

Villamartín de la Abadía, Ayuntamien
to de Carrecedelo; escuela mixta para 
maestro, 401 habitantes; vacante en 6 
de mayo de 1926, por jubilación («Gace- 

Aa» del 28 de mayo).
Santovenia de San Marcos, Ayunta

miento de Soto y Amio; escuela, mixta 
para, maestro, 147 habitantes ; vacante en 
20 de abril de 1926, por excedencia. Se 
envió la vacante en 22 de abril, y no se 
ha publicado en la «Gaceta» («Gaceta del 
28 de mayo)..

LERIDA. — Estahón, escuela mixta; 
217 habitantes, vacante en 20 de abril de 
1926 («Gaceta» del 22);

LUGO.—Quetesende, Ayuntamiéixto de 
Corgo; escuela mixta, 163 habitantes; 
creada (nueva) («Gaceta del 10 de ma
yo.)

ORENSE. — Dómelos, Ayuntamiento 
de Gomesende; escuela unitaria, 345 ha-, 
hitantes | groada en 20 de abril de 1926 
(«Gaveta»-del 25 dé iiiayd);

Graices, Ayuntamiento dé Pérüja; es
cuda unitaria, 465 habitantes; creq^ e,ri 
26,'de abril de 1926 («Gaceta» del "2'0-?■

Lentomil, Aynntuniiento dé ídem; 
cuela mixta, 335 habitantes; creada fin

Uno de los prelados que se ban dado 
cuenta del grave peligio que corlemos 
con el actuaL estado de cosas es el se
ñor Lijo Guray, y, a tal ñu, ha creado 
lo que leerán los lectoies tornado del ua- 
blóu de anuncios de la Escuela Normal:

«Constituida una Institución católica 
para establecer internados do alumnos 

■ normalistas, lia corneuzado su labor por 
' fundar el de JLuhid, anunciando ya la 
provisión de veinticinco medias becas, 
que paga él excelentísimo seüor Obispo 
do Madrid. • '

Para solicitar una de ellag es necesa
rio babel’ aprobado el examen dé ingreso 
en una Normal y tiiatiieularse en la de. 
Madid antes del 30 do septiembre corno 
alumno oficial del primer curso.

Además de los becarios, serán admiti
dos en el internado alumnos que reúnan 
las dos condiciones citadas y anteceden
tes de conducta favorable, con pensión 
de tres pesetas.»

Dada la acertada orientación de la obra, 
en que tampoco se ha olvidado la econo
mía del pupilaje, es de suporrer que cun- 
cunirá gran número de solicitante®,

Aplaudimos la iniciativa de nuestro 
virtuoso ’ prelado y concluimos diciendo 
que ásí se hace patria.

Dividendo activo

Acordado por el Consejo de Adjuinis- 
tración el reparto dé la cantidad necesa
ria para que, deducidos los impuestos, 
perciba el capital como dividendo comple
mentario " de los beneficios obtenidos en 
el último ejercicio la. suma de 17,50 por
cada acción do las series A y B, de 500 
pesetas, y de 1,75 por cada décima, de 
acción o por cada acción antigua serie B, 
de 50 pesetas, sin canjear, se procederá . 
a su pago desde 1.° do julio próximo ea 
las oficinas del Banco Central, Alcalá, 31 
Madrid, do diez de la. mañana a dos de# 
la tarde, y en Bilbao, en el Banco de 
Vizcaya, contra cupón número 27, por 
lo que respecta a las acciones serie A, y 
en las ofícinas de esta Sociedad, de diea 
a doce y media, de la mañana, por lo que 
respecta a las acciones serie B y décimas 
de acción, mediante presentación de los 
con'espondientos resguardos provisiona
les o extractos de inscripción, en los que 
habrá de estamparse el cajetín de pago.

Dividendo pasivo
Los poseedores de acciones serie A y 

serie B, de nueva emisión, de acueido- 
con las condiciones de la suscripción, de
berán efectuar el desembolso del ségun- 
do dividendo pasivo de 125 pesetas por 
acción desde el día l.° al 20 del próxi
mo mes do julio en las oficinas de esta. 
Cóiupañía. de cinco a siete do la tardé, 
o en las del Banco de Vizcaya, en Bil
bao, presentando los resguardos provisio
nales qÚe oblan eri su poder para estam
par el cajetín que acredite haber efectua
do el iiagu. • r

Cupones cte obligaciones

Igualmente, desde el díy L® de julio se 
pagará en las oficinas del Banco de Viz
caya, en Bilbao, y en las dél Banco Cen
tral, on Madrid, el cupón número 102 de 
las emisiones de obligaciones de 1901 
y 1902, proceden i es de la Scciedád de 
Electricidad de Chamberí, y el cupón nú- 
inéro 49 de las emitidas' en 1911 por está 
Sociedad, deduciéndose en uno y en otro 
pago el 5,50 por 100, pm el impuesto de 
utilidades.

Madrid, 26 de junio de 1926.—El pre
sidente del Consejo de Administración, 
El merques de Aldama.

MILITARES os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

S IinniS, 21 eil - Á CEC Sueurzah g
| (Esquina Üijll <1 lilWU lílfASrS áTICBl, II |
| a Clavel) dupiitado |

BATERIAS PARA SUBMARINOS 
Aoumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafíe 

sin hilos en los tercos

Calle ds U Victoria, 2 
MADRID

•índioata de Publicidad.—Baridarl, 8

HM&AJEKA
Arregla mantillas de blondas, cortinone# 

y en^jce antiguo» o moderaos.
60 3 7 88. Olmo, 34 /erccrq 

tKQMErelL*

Compañía Trasmediterránea
Domicilio social: Via Layetdila, núm. 2.—BARCE LON.A 
ReprcseiUación; Plaza de las Cortes, núm. 6.—MADRID

SEflY(PlO3 DE CORREOS

Líneas del Horte de Africa
Dé Málaga para Mehlla, y viceversa, diario.

Alsénirás para Ceuta y viceversa, diario.
De A1gedr«g pitra Tánger y viceversa, diario. ,
De Cádiz para Tángéf^totá y viceversa, semanal.
De Cádiz, para Tánger y viceversa, remanal.
De Cádiz para Larache, los días 1, 5, 15, 2O Y 35 de cada
De Larache para Cádiz, los días 2, 6, 11, 16, 21 y 26 de cada
Linsa de Canaria*

m e í 
mes.

4
De Cádiz, todos los domingos, a las quince horas.
De Barcéioíta (servicio rápido quincenal), el jueves de cada dos
De Barcelona (servicio quincenal, con escalas en los principales piterlo^ del 

Mediterráneo y Norte de Africa), el miércoles, cada dos semanas.

semanas,

, Lineas de Baleares
Comunicaciones directas, regulares y rápidas desde Barcelona, Tarragona,, 

Valencia y Alicante para todos los puertos de Baleares y viceversa. Seivicio- 
mensual entre Marsella-Palma de Malí ore a-Argel y viceversa.

SERVICIO® COMERCIALES
Linca regular semanal, con salidas los jueves de Barcelona, para los puertoo 

españoles del Mediterrílneo, Norte de Africa, españoles del Atlántico y Cantábri
co, hasta Bilbao, y viceversa. " '

Líneas regulares entre. Barcelona-Valencia, Barcelona-Ahcante-Oran y Sar- 
celona-Casteltón-Gandía y" viceversa en los tres servicios.

Líneas regulares, de carácter semanal, entre España c Inglaterra y vice
versa. , .

Para más detalles dirigióse a las Oficinas de la Compañía o de sus consig
natarios en cualquiera de los puertos de España, Baleares, Norte de Africa, Ca
narias c Inglaterra.

“St^r”
Declarada reglamentaria
para el Instituto de [la Guar-.
día civil por Real orden
de 5 de octubre de 1922. Todos los se-

I

« 
V 
* 
«
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B0N¿a.cíO f;c h e .v f r r ia  Iv ;r-Wi\^ U^kR •

yLiil¿2£^láiS^2i^-L ^L..ÍÍL

flores jefes y oficiales dejos Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to espafiol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe» 
Bales y entidades Baacarlas están dotados de la

pistola «STAR”

A|tosOCuerpos armados, ©n cada1 fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
iodos ios pedidas al depositarlo: 

íatóMi - lliftn lüi. M1M1 la-Mii
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Don, 
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empleo .
provincia

Deses suscribirse a este perí^iico a partir de
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